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C. s nEsteban seTeresa rCe cCerecedo del  n  Ángel
atnRepresentante     Legal    de lla e  E Empresa

P RR EE S EE N T    E

As oAsuntoAsunto: Licencia de Funcionamiento
N eroNúmeroNúmero dede i  Trámite Trámite : ASEA-01-009-A-00523-2021

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIAAGENCIA, a través de la Of ialíOf iOficialíaOficialía dede PartPartesPartes cec rónicElectrónicaElectrónica    (OPE) (OPE), el día 1717 dede uniojuniojuniojunio
dede    2021 2021 turnada para su atención a la ónDirecciónDirección GeneralGeneral dededede tGestiónGestión ComercialComercial    (DGGC) (DGGC),  por medio de la cual la .C.C.
EstebanEsteban TeresaTeresa CerecedoCerecedo deldel l Ángel Ángel Ángel en su carácter de RepresentanteRepresentante    Legal Legal de la empresa

 en lo sucesivo el ReguladoRegulado , tramita la LicenciaLicencia dede FuncionamientoFuncionamiento  (LF (LF (LF) (LF) para la Estación de Servicio de ExExpendioExpendio alal
oPúblicoPúblico dede  oli  Gasolinas Gasolinas ,  ubicada en BlvBlvd.Blvd. oBenitoBenito uárezuárezJuárezJuárez N eroNúmeroNúmero 1076,1076, oloniolColoniaColonia MMariaMaria uisLuisa,Luisa, unicuniMunicipioMunicipio dede SanSan JuanJuan

s aBautistaBautista Tuxtepec,Tuxtepec, EstadoEstado dede acacOaxaca,Oaxaca, CódigoCódigo PostalPostal   68310 68310; una vez evaluada la información presentada, y

CC OO NN SS III DDDD EEE RR AA NN DD   O O

I.I. Que, esta DDDGGCDGGC es competente para revisar, evaluar y resolver sobre la Licencia de Funcionamiento solicitada por el
ReguladoRegulado ,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37, fracción XVIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

II.II. Que, el día 1717 dede juniojunio dededede 2021  2021 2021 se recibió en la AGENCIAAGENCIA, la solicitud de Licencia de Funcionamiento del RReguladoRegulado
para la Estación de Servicio de ExExpendioExpendio alal cPúblicPúblicoPúblico dededede ol  Gasolinas Gasolinas  ubicada en Blvd.Blvd. tBenitBenitoBenito JuárezJuárez NúmeroNúmero 1076,1076,
ColoniaColonia aariaMariaMaria Luisa,Luisa, MunicipioMunicipio dede SanSan JJuanJuan Baut tBautBautistaBautista T ,Tuxtepec,Tuxtepec, EstadoEstado dede Oax a,Oax a,Oaxaca,Oaxaca, ódiCódigoCódigo Pos alPostalPostal  68310  68310 68310, misma
que fue registrada con Número de trámite ASEA 01-009-A 00523-2021ASEA-01-009-A-00523-2021ASEA-01-009-A-00523-2021 .

III.III. Que, con fecha 2525 dede juniojunio dede    2021 2021  esta DDDGGCDGGC  previno al eguladoegulReguladoRegulado  mediante el oficio
VC D / 2021ASEA/UGSIVC/DGGC/7582/2021ASEA/UGSIVC/DGGC/7582/2021 ,  mismo que se notificó el día 303030 dededede ojuniojuniojunio dede    2021 2021,  a efecto de que presentara

información faltante para estar en condiciones de resolver el trámite número ASEA-01-009-A-00523-2021ASEA-01-009-A-00523-2021 . Para tal
efecto se estableció un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación del oficio en comento.

IV.IV. Que, el día 0101 dede oiojuliojulio dededede   2021 2021  se recibió en OPE OPE OPE OPE de la AGEN I  AGENCIA AGENCIA, para su evaluación, la información solicitada a
través del oficio número U VC D 21ASEA/UGSIVC/DGGC/7582/2021ASEA/UGSIVC/DGGC/7582/2021 .

V.V. Que, el ReguladoRegulado  cumple con los requisitos necesarios para el trámite de aLic iaLicenciaLicencia dede  t Funcionamiento Funcionamiento ; mismos que
presentó dentro de la solicitud registrada con Número de trámite ASEA-01-009-A-00523-2021ASEA-01-009-A-00523-2021 ,  así como la
información faltante referida en el ONON D AN OCONSIDERANDOCONSIDERANDO  V V IV IV, del presente.
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anquesTanquesTanques dede alm enamalmacenamientoalmacenamiento dedede es us bles combustibles combustibles

T2 Subterráneo 2
Diésel automotriz,
Gasolina Premium

40,000 / 60,000

CantidadCantidad totaltotal dededede tubostubos dedede venteoventeo dede ttanquestanques dede ac ialmacenamientoalmacenamiento dede nasinasGasolinasGasolinas yy
DDiéselDiésel:

N eroN eroNúmeroNúmero
3

iDispensariosDispensarios parapara elel despachodespacho dedede es bles combustibles combustibles
IIDID deldel
EquipoEquipo

MMModeloModelo MultiproductoMultiproducto NúmeroNúmero dede t  pistolas pistolas om tom tCombustiblesCombustibles

D1
GILBARCO

ENCORE 500S 2
Si 4 Gasolina Premium, Gasolina Regular

D2
GILBARCO

ENCORE 500S 2
Si 4 Gasolina Premium, Gasolina Regular

D3
GILBARCO

ENCORE 500S 3
Si 6

Diésel automotriz, Gasolina Premium,
Gasolina Regular

EquiposEquiEquiposEquipos  ares Auxiliares Auxiliares

EquipoEquipo apacapacCapacidadCapacidad UnidadUnidad EnergíaEnergía oo c bus iblc bus icombustiblecombustible  ili i utilizado utilizado

Planta de emergencia 37.5 KW Diésel automotriz

EquiEquiposEquipos oo m odosmétodosmétodos dedede   control control

EquipoEquiEquipoEquipo oo métodométodo dede  ont control control iTipoTipo PorcentajePorcentaje dededede   eficiencia eficiencia

t aSistemaSistema dede ec iónecRecuperaciónRecuperación dede   Vapores Vapores FaseFase  I I I 90

es enResumenResumen dede ont inantont inacontaminantescontaminantes    atmosféricos. atmosféricos.

ont inantont iContaminanteContaminante TotalTotal   (kg/año) (kg/año)

Hidrocarburos totales o COV´s 687.63
Etilbenceno 2.22

Xilenos 10.78
Hexano 5.12
Tolueno 13.96
Benceno 2.76

SOx 0.004
NOx 0.063
CO2 0.014
CO 0.014
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es enResumenResumen dede ont inantont inacontaminantescontaminantes    atmosféricos. atmosféricos.

Material Particulado (Partículas) 0.005

III.III. La presente Licencia sólo se refiere a la evaluación en materia de prevención y control de la contaminación de la
atmósfera de la Estación de Servicio de ExpendioExpendio alalalal PúblicoPúblico dedede Gas  Gasolinas Gasolinas , de conformidad con lo establecido en la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en materia de Prevención y Control
de la Contaminación de la Atmósfera, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización en
materia de impacto y riesgo ambiental. Asimismo, ésta no representa evidencia del cumplimiento de condicionantes
asentadas en las autorizaciones en materia de impacto ambiental con las que cuente el adoReguladoRegulado .

En este sentido, es obligación del ReguladoRegulado  contar con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias,
dictámenes que sean necesarias para la operación de la Estación de Servicio de ExpendioExpendio alalal PúbliPúbPúblicoPúblico dede   Gasolinas Gasolinas ,
conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente
resolución.

La presente Licencia de Funcionamiento queda sujeta al cumplimiento de los siguientes,

CCC OO NN DD II CCC IIII OOO NN AA NN TT EE S S S S

1.1.LasLas actividadesactividades ee ionest ioninstalacionesinstalaciones declaradasdeclaradas porpor elel eguladoReguladoRegulado    y y parapara aslaslas ccualescuales sssese autorizaautoriza lala entpresentepresente Lic iLiLicenciaLicencia dede
FuncionamientoFuncionamiento , otorgada en materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberándeberán ccoincidircoincidir
concon aquellasaquellas amparadasamparadas enenenen alala AutorizaciónAutorización v evigentevigente enenen materiamateria dede m tm tImpactoImpacto    Ambiental Ambiental . Así mismo, es obligación del
ReguladoRegulado  contar con los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes gentigentvigentesvigentes  que sean necesarios para la
realización de obras, actividades y/o proyectos, conforme a las disposiciones legales aplicables en materia de
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente.

2.2.La presente Licencia de Funcionamiento deberá actualizarse cuando se aumenten las capacidades de almacenamiento
y/o de expendio, cuando existan cambios en la modalidad de expendio o del tipo de combustibles, si realiza cambios
en los equipos o métodos de control y/o cambio de nombre, denominación o razón social.

3.3.El eguladoeguladReguladoRegulado ,  hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de
carácter general por parte de esta AGEN IAGENCIAAGENCIA, deberá remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año calendario inmediato siguiente
al que se le notifique la presente, en cumplimiento a los artículos 17 fracciones II y IV y 20 fracción I, y 21 del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y
Control de la Contaminación de la Atmósfera, en lo sucesivo el R entRReglamentoReglamento .

4.4. El ReguladoRegulado , deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente, en los términos de la Condicionante
anterior, en la que deberá incluir como mínimo en el Registro de Contaminantes a la atmósfera los siguientes
contaminantes derivadas de las emisiones fugitivas y evaporativas de los tanques de almacenamiento y dispensarios
de combustibles: Compuestos Orgánicos  Volátiles (COV´s) o hidrocarburos totales, Benceno, Tolueno, Xileno,
Etilbenceno y Hexano, así como los siguientes contaminantes generados por los equipos de combustión: bióxido de
carbono (CO2),  monóxido de carbono CO, óxidos de nitrógeno (NOx),  óxidos de azufre (SOx)  y Material Particulado
(Partículas).  Las cantidades de estas emisiones deberán corresponder a las cantidades reales generadas por la
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instalación el año calendario inmediato anterior al de su presentación. Así mismo, en la sección correspondiente,
deberá registrar los eventos programados y no programados que generen emisiones extraordinarias a la atmósfera.

5.5.El ReguladoRegulado  deberá dar cumplimiento a la Normatividad aplicable vigente en relación a la operación y mantenimiento de
sus equipos indicados en el érmérmTérminoTérmino IIIII de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora de operación
que será susceptible a ser verificada por esta AGEN IIAGENCIAAGENCIA. En ausencia de Normatividad aplicable deberá elaborar un
Programa de operación y mantenimiento basado en las mejores prácticas para prevenir y controlar la emisión de
contaminantes atmosféricos. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 17 Fracción VI del R entRReglamentoReglamento .

6.6.El ReguladoRegulado  deberá implementar prácticas operativas que eviten o reduzcan las emisiones contaminantes a la atmósfera
durante la operación y mantenimiento y deberá detectar y reparar las fugas de manera oportuna dando cumplimiento
al artículo 13 fracción II y 20 fracción IV del R entR eReglamentoReglamento .

7.7.El ReguladoRegulado , en caso de paros programados por mantenimiento u otros motivos, de la instalación que impliquen emisiones
contaminantes extraordinarias a la atmósfera, al inicio del paro, durante o al reiniciar operaciones, deberá dar aviso
por escrito a esta AGENCIAAGENCIA  por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de seguridad
que serán implementadas para minimizar las emisiones y reducir los riesgos. En el caso de paros no programados
por emergencias u otras causas que impliquen emisiones contaminantes extraordinarias a la atmósfera, el RReguladoRegulado
deberá dar aviso de manera inmediata a la C AAGENCIAAGENCIA  y en caso de poner en Riesgo la seguridad de la población, la
integridad de su personal, la de las instalaciones y/o bienes de propiedad privada, poner en práctica el Programa de
Protección Civil en coordinación con las dependencias de Protección Civil correspondientes, en cumplimiento al
artículo 17 Fracción VII  del ReglamentoReglamento .

8.8.El ReguladoRegulado ,  deberá participar en los Programas para Contingencias Ambientales de que instrumenten las autoridades
ambientales locales, con base en la calidad del aire que se determine para cada área, zona o región del territorio
nacional,  con el fin de controlar la contaminación que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o
emisiones extraordinarias no controladas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 Fracción XII y 20 fracciones III
y IV del entR entReglamentoReglamento .

9.9.El RRReguladoRegulado , en el caso que ocurran en su instalación emisiones de olores, gases o partículas sólidas y líquidas,
extraordinarias no controladas, se presenten fugas y/o derrames de materiales y/o residuos peligrosos que puedan
afectar, tanto la atmósfera, como el suelo y subsuelo, o puedan introducirse al alcantarillado, se presenten incendios
o explosiones, deberá aplicar su Plan de Contingencias previamente diseñado e instrumentado, el cual contiene la
descripción de las acciones, equipos, sistemas y recursos humanos que destinará para esos casos así como las
respectivas medidas preventivas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 Fracción XII  y 20 fracciones III y IV del
ReglamentoReglamento .

10.10.El ReguladoRegulado  deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión o monitoreo, de su sistema contra
incendios y de detección de incendios, en la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control,
para verificar la integralidad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta C AAGENCIAAGENCIA.  Lo
anterior en cumplimiento al artículo 17 Fracción VI del ReglamentoReglamento .

11.11.El ReguladoRegulado ,  en la operación y funcionamiento de su instalación y sin menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a
todas las disposiciones señaladas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los
Reglamentos que de ella se derivan, así como a las Normas Oficiales Mexicanas, Disposiciones Administrativas de
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